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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente expediente, Sírvase proveer, 27 
de julio de 2023. 
 
HERMES EMILIO REYES PADILLA. 
Secretario 
 

RADICADO: 76-736-31-84-001-2021-00050-00 
Sevilla Valle, julio veintisiete (27) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Proceso: Liquidación de la Sociedad Patrimonial  
Dte: Zulma Marin Mesa. 
Ddo: Herederos de Gilberto Antonio Valencia Cañas. 
 

 
Teniendo en cuenta las solicitudes de aplazamiento, allegadas por la señora 
Claudia Patricia Valencia Granada y la Dra. Sandra Milena González González, el 
Despacho procede a reprogramar nuevamente la audiencia de que trata el artículo 
501 del Código General del Proceso, fijada para el día 28/julio/2023 a las 9:00 am, 
y asignar otra fecha para llevar a cabo la misma,  
 
Por lo anterior el Juzgado Promiscuo de Familia de Sevilla Valle, 
RESUELVE: 
 
1° APLAZAR la diligencia señalada para el día vienes veintiocho (28) de julio de 
2023, a las 9:30 a.m. 
 
 
2° En consecuencia, se señala el día miércoles dieciocho (18) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para 
continuar con la audiencia de qué trata el artículo 501 del Código General del 
Proceso. 
 
 
3° REQUERIR, a la señora CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GRANADA, para que en 
el término de 10 días proceda a constituir apoderado judicial de confianza con el 
fin de que pueda actuar en el presente asunto y representar sus intereses, y en 
caso de que no cuente con los recursos económicos para sufragar un abogado se 
le indica que puede proceder a solicitar amparo de pobreza con el fin de poder 
continuar con el trámite del presente asunto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARIA ISABEL ORTEGA CUBILLOS 
Juez. 
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JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA 
Sevilla Valle. 

NOTIFICACIÓN - ESTADO 

ELECTRONICO 
Estado N° 058 - fecha. 28 julio 2023 

Providencia de Fecha. 27 julio 2023 
 

Secretario - HERMES E. REYES 
PADILLA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Sevilla Valle. 
EJECUTORIA. 

Hoy ____________ a las 5:00 p.m., hago 

constar que la providencia anterior, notificada 
en Estado N° 058, quedó debidamente 

ejecutoriada. // Recurso: ___  
Secretario - HERMES E. REYES PADILLA 

Firmado Por:

Maria Isabel Ortega Cubillos

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Sevilla - Valle Del Cauca
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